
 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1062 

 

Cali, tres (3) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

Efectuado el control de legalidad de la contestación de la 

demandas, procede el Despacho a determinar si se acredita los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT. 

 

I. NOTIFICACIÓN, CONTESTACIÓN Y REFORMA DE LA 

DEMANDA 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 1304 de septiembre 09 de 2019 

el Juzgado de origen- Decimo Laboral del Circuito de Cali, 

admitió la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

adelantada por Luis Alberto Delgado Suarez contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones – EICE 

(Fl 38 Archivo 1 Exp.Dig), en este se ordenó la notificación 

personal de la entidad demandada.  

 

Luego de revisada en detalle la actuación, se observa que el 

demandante realizó el acto de notificación personal a la 

demandada el 03 de febrero de 2020 (Fl 69 Archivo 1). 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Luis Alberto Delgado Suarez 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE  

Vinculado Fiduciaria la Previsora Fiduprevisora S.A 

Radicación n.° 76 001 31 05 010 2019 00273 00 
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Con todo, la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E procedió a dar contestación el 17 de 

febrero de 2020 (Fl 43 Archivo 1), encontrándose dentro del 

término legal para presentar el mencionado escrito. 

 

Ahora bien, efectuado el control de legalidad de la contestación 

de la demanda presentada por Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones – EICE, se observa que esta reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S, modificado 

por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, razón por la cual se 

tendrá por contestada.  

 

Finalmente se advierte que la parte demandante no presentó 

escrito de adición o reforma a la demanda dentro del término 

oportuno.  

  

II. VINCULACIÓN DE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A- 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

Realizado el control de legalidad tanto de los fundamentos 

facticos como de la contestación aportada al plenario, encuentra 

el despacho que el argumento esgrimido por La Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones – EICE para negar el 

reconocimiento de la pensión de vejez, radica en que el 

accionante se encuentra activo con la Fiduciaria la Previsora - 

Fiduprevisora S.A, razón por la cual se hace necesaria su 

vinculación al presente trámite, ello con el fin de garantizar el 

debido proceso y derecho defensa de la entidad.  
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En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

1.- Admitir la contestación de la demanda allegada por La 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones – 

EICE.  

2.- Tener por no reformada la demanda. 

3.- Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación al abogado Juan Felipe Aguirre Narváez portador 

de la Tarjeta Profesional 282.184 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura1, para fungir como mandatario 

principal de la demandada Colpensiones E.I.C.E. 

4. Vincular como demandada a la Fiduciaria la Previsora - 

Fiduprevisora S.A conforme lo señalado en la parte motiva de la 

presente providencia.  

5. Requerir a la demandante para que realice las gestiones 

pertinentes para notificar personalmente a la Fiduciaria la 

Previsora - Fiduprevisora S.A del contenido de esta providencia 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 290 y siguientes 

del Código General de Proceso, y el artículo 8 del decreto 806 de 

2020 aplicable en materia Laboral por integración normativa 

(artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.) y el artículo 41 ibídem. 

                                    
1 Vigente, según consulta página web. Rama Judicial – Abogados. 
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6. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 

cla 

 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
4 de noviembre de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 
 


